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Agencia Nacional de Seguridad lndustri~l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, fnspección y Vigilancia ComerciaJ 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/2611/2017 
Ciudad de México. a 20 de febrero de 2017 

·10 1 1. Añct del Cent&!Of,io ~ re Promufgoo&l de re O'ltlSli{ueiór' ~it"a de los f:l(odOs t.N;idQs Mexiconos-

PRESENTE 

Asunto: l icencia Ambiental ú nica 
Bitácora: 09/LUA0424/09/16 

En atellCión a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección a.l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA. el día 2 2 
de Septiembre de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. por 
medio del cual en su carácter de representante legal del establecimiento  

. ESTACIÓN OE'SERVICIO 08998, con ubicación en LONGINOS CADENA 2540. 
COLONIA LOMAS DE POLANCO, MUNICIPIO GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO. 
CÓDIGO POSTAL 44960, en lo sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Única 
(l AU}. Una vez evaluada la información presentada, y 

RESULTAN DO 

l. Que el día 22 de septiembre de 2016 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA la 
solicitud de Licencia Ambiental Única que ingresó eJ REGULADO, misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0424/09/16. j 

11. Que el día 13 de octub<e de 2016 la DGGC emitió un requerimiento de información 
adicional mediante el acuerdo de apercibimiento ASEA/UGSIVC/DGGC/5038/2 016, ~ 
con el cual se requirió al REGULADO presentar información aclaratoria y document ación ~ 
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Nombre y firma de la persona 
física que recibe el documento, 
artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP

Nombre, Domicilio, Teléfono y 
correo electrónico de persona física 
art. 113, Fracción I LFTAIP, y art. 
116 primer párrafo LGTAIP

Nombre de persona
física

Con 
fundamento en 
lo dispuesto por 
el artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP, y 116 
primer párrafo 
de la LGTAIP
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faJtante para estar en condiciones de resolver la solicitud de licencia Ambiental Única. 
09/LUA0424/09/16. 

111. Que le fue notificado al REGULADO para dichos efectos. el Acuerdo de Apercibimiento 
con número de Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5038/2016. . 

IV. Que el día 09 de febrero de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de l kencia AmbientaJ Única 
con número de bitácora 09/lUA0424/09/16. 

CONS I DERA N DO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar. evaluar y 
resolver sobre la licencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispoesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37. fracción XVIII del Reglamento 
lnteñor de la Agencia Nacional de SegurkJad Industrial y de Protecdón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los r~quisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA: mismos que presentó dentro de la sofidtud registrada con bitácora 
09/LUA0424/09/16. referida en el RESU.L TAN DO 1 del presente. 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción n 
de la ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS de la ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fracción XVJII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la l ey General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera: además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la actuafizadón de la información de 
emisiones mediante una cédula de operación anual, pubficado el 11 de abril de 1 99 7, así como ~ 
las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General de Gestión Comercial, ~ 
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RESU EL VE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGUl ADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.· OTORGAR al REGULADO fa 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N" LAU-ASEA/ 0643-2017 

La presente l icencia Ambiental única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

C OND I CI ONANTES 

l. la l icencia ampara el fu'ncionamiento y la operación del est ablecimiento denominado 
 ESTACIÓN DE SERVICIO 08998. con ubicación en 

longinos Cadena 2540. Colonia lomas de Polanco, MunicipiO Guadalaíara, Código 
Postal 44960, Estado de Jalisco. que se dedica a fa venta final al público en general en 
territorio nacional de gasolina y diésel. con una capacidad instalada de suminjstro anual 
de 6. 830 metros cúbicos de Gasolina Magna y l, 690 metros cóbicos de Gasolina 
Pfemium. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
fa Tabla 1 del presente. 

11. 

Tabla ! .Instalaciones que forman parte del establecimiento 

• I}J2>.lliaf~.ruilu . -. . W!~~·L ""- ppl#Ji"'ft71i1!!7' ~"""1 
Ta.nqu.e~ 1 f.?_a!a gas.a!fna.Magna _ 70 Meuos cúbitos 
TanQ\le 2 para gasolina Premium 40 Metros cúbicos 
D!spef!sarlp 1 4 ~tolas 

ºisp~s.ario 2 4 Pistolas 
OCspens.año 3 4 ·PiStOlas 
PJanta de emergencia 40 KW 

La presente Ucencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deber~ 
solicitar una nueva licencia. Si existe cambio de ratón social. aumento en la 
capacidad de almacenamiento. cambios de proceso. ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solidtud de 
actualización a las condicionantes respectivas. .,1 
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li t La Licenda es intransferíhle a otros est.abledmientas y se otorga sin perjujcio de Jas 
autorrzaciones. permisos y registros que deban ob~:enerse de ése:a u otra. autoridad 
competente. 

IV. El REGULADO d~berá ajustars~ de manera p~rmanente y en la que conrespornda a Jos 
térmir os, condiciooante5 y/o recomendacione-s a:sef1tadas en solicitud de Modificación 
Parcial y Confirmación de Autorización Condicionada en rnateria d~ rmpaclo Ambiental. 
otorgada con número de oficio SEMADES No. 397/4040/2008 expedida por Direcctótl 
de Protecc.íón Ambiental y Desarrollo de la Secretaria de Med~ Ambiente para er 
Desarrollo Sustentable deJ Estado de Jafisco. de fecha G3 di:! ]Uria de 2008. 

V. Ef REGULADO. has.ta en tanto no s.e emitan lineamrentos, directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter ge-neral por parte de esta AGENCIA. deberá 
remití r a la Secretaría de Medio Ambrente y Recursos Naturales :su C edula de Operación 
Anua• en la:s términos vigentes establecidos. a partrr del año 2018. 

V L Asimismo el REGULADO. deberá est imar y reportar en 1~ Cédula de Opef"ación anual 
correspondiente. conforme a lo establecido en el Articulo 20 del Reglamento de 1 a. Ley 
General del Equilibrio Ecológiro y ta Protección al Ambiente en materia de Regrstro de 
Em1siones v Transferencia de Contaminantes, las emisiofles de los contaminantes a la 
atmós.fera, h"drocarburos totales. bence110, tolueno, etil benceno, .:<ileno y hexano. 
derivada5 de la operación d~ los tan~ues d@ almaccnam~ento y los dispeMario s de 
gasorr nas, así como los contaminantes criterio provenientes de la planta de 
emergenda. 

VIl. EJ REGULADO deberá cum¡;:¡Jir con ro establecido en los artículos. 13 fr.1cción 11 y 17 
fracciones L 11, VI, VI~ . VIII v JX del Reglamento de ra Ley Gooe(al del EquíjibJio Ec:ol6gico '1 
la Protec(i6n al Ambiente en materia de Prevendón y Control de la Contami,lación de l.a 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas VIgentes que le.s. .s.ean aplicab1es. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimsenta al Articulo 109 bis de la ley Genera l del 
Equi~brio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su RegJamenlo ~ 

~en materia de Registro de Errüsiones y Transferencia de Contaminantes, c:.ua~do ex i sran · . 
,emisiones o transferencidls de contammantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen ~1 umbral de reporte f:!Slablecido en la Norma Ofh:íal Mex.kana NOM-165- / 
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SEMARNAT-2013. la cual e:stabJec.e la h:sta de sustancias. sujetas a reporte para er 
registro de emrsiones y transferencia de contaminante~ en este- mismo orden de ideas, 
se debérán repa tar las erni.s.iones rugitiYa5 correspondientes. 

IX. El REGULADO. en c.as.D de paros programados por mantenimiento de la instafación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deberá dar aviso por escrito a est~ 
AGENDA por lo menas con 10 días hárbire.s de anticipaoón mfarmando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el cas.o de paros circunstanciales. el REGULADO deberá d.,.r ~viso de manera inmediata 
a las dependencias de Proteccrón Civil correspondJente. 

X. Para el c.a.s:o de paros pro~mados por mantenimiento, e:l REGULADO deberá 
implementar las me¡ores. práctícas para mlnrrnlz:ar [as emisiones de contaminantes a la 
atmósfera.. hasta en tanto no se eroitan lineamientos, d irectrices. criterios u otras 
disposiciones administratrvas de carác.Ler general pur patle de esta AGENClA. 

XI. El REGULADO deberá reanzar acctones de mantenimiento periódico d los equípos 
indicados en la Tabla 1 de la presente. miSmas que deberán registrarse en una oitácora 
de opcradón que será susceptible a ser veriik:ada por esta AGENOA. 

Xlt El REGULADO debcra participar en los planes de contingencfa que instrumenten las 
autorida.des ambientales locales. con el fin de controlarla cont;Jminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias r.o 
controladas. 

XIII. 

XIV. 

El REGULADO deberá llevar una bitacora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o momtoreo, dé su sis Lerna contra irn:endlos y de detección de Incendios. en la que se 
Incluyan equipos. l~neas, disposit ivos e instrtifrlentos de control, para verificar la 
integrandad de sus elementos. 

El REGULADO deberá garantl;;:ar el cumplimiellto de lo €Stablecido en el articula 3 4 Bis 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Res iduos:, 
así como en la. NOM~l61-SEMARNAT-1011 . que estab4ece los criterios para clasificar 
a los Residuos- de Mane·jo Especíall y determinar cuáles están sujetos. .a Planes de 
ManeJ-o, Bl ristado de lOS mismos, el procedirnienlo para la inclusión D exclusión a. d [cflo 
listado; asr como los. etementos. y procedimientos para ta formuJacrón de los planes de 
manejo. 
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XV. El REGULADO debetá garantizar que el manejo dentro y F\Jera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: envases plásticos impregnados con hidrocarbu"ros 
(0.025000 ton/año), latas impregnadas con hidrocarburos (0.030000 ton/año>. 
envases vacíos con material peligroso (solventes. pintura, removedor, 
desengrasante. etc.) (0.012000 ton/año>. sólidos (estopas. trapos. celu losa 
impregnados con hidrocarburos) ( 0.005800 ton/año), fil tros de combustibles y 
aceites (0.150000 ton/año), envases de lubricantes. aditivos, lrquido para frenos 
y anticongelante (0.040000 ton/año). lodos contaminados con hidrocarburos 
(0.400000 ton/año). lodos extraldos de los tanques de almacenamiento 
(1.000000 ton/año), lámparas fluorescentes (0.003000 ton/año). sólidos 
(mangueras para la descarga del auto tanque, codos, contenedores. pisto las. 
copies, mangueras de dispensarios) (0.350000 ton/año). aceites usados 
(0.080000 ton/año>. pilas y baterias (0.051000 ton/año), quegenera cumplen con 
lo establecido en los Artículos 1 S 1. 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y a las Normas Oficiales 
Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO. deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
l ey General para la Prevend ón y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se estab lece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos. así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
caracterlsticas sean considerados peligrosos según la NOM-052-SEMARNAT-2DOS, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artk:ulos 8 2 y 
84 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVIII.EI REGULADO deberá contratar los servicios de empresas pebidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos. según lo establece el articulo 4 6 del 
Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustriaf y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Com ercial 
Dirección Genei'aJ de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ OGGC/2611/2017 
Ciudad de México, a 20 de febrero de 2017 

•zo J '1. Aifo deJ C(!(ltCI!Oño de lo .Promvf;oción de fa Consdtoo'ón Polt'uca de Jos f.uodos lklidos MexicotiOS" 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. asr como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

XX. B incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la l ey General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y ottos instrumentos jurídicos vigefl tes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la presentación 
de quejas en forma justifteada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los b ienes 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad coñ las dis.posic.iones aplicables. 

TERCERO.- Notificar    
 presente acuerdo de conformidad 

con el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Nombre de pesona física, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP, y 116 primer párrafo de la LGTAIP




